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C omisión M unicipal P kkmanente: fixtructu de la sesión onltmirja 
celebrada en segunda convocatoria el día 31 de enero de 1946, 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del In­
terior para el mes de febrero de 1946,

S ecretaria: Montepío de Previsión de Empleados Municipales: 
Sesión celebrada por la Comisión Ejecutiva el día 2 de enero 
de 1946,—Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas para contratar las obras de reforma de la casa de 
baños de la glorieta de Embajadores; para construir una alcan­
tarilla visitable en el Mercado Central de Frutas y Verduras, 
y para enajenar im solar situado en la avenida de José Anto­
nio, para su prolongación.—Edicto citando al obrero que se 
indica para que comparezca ante el Juez instructor de su 
expediente de responsabilidades.—Anuncios referentes a las 
Ordenanzas municipales.

Com isión Municipal Permanente

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL díA-31 de enero de 1946,—¿.rírac/o ,—Presidencia 
del excelenfisimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Ossorio Aré- 
valo, Navarro Morenés, Garcerán, Olmedo, Melgar, Escrivá 
de Romani, Alonso de Celis y Palao,

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde, y 
fué aprobada el acta de ¡a anterior.

A cuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo del fallecimiento del excelentísimo 
señor Teniente General y Jefe del A lto Estado Mayor, don 
Luis Orgaz Yoldi, haciendo presente esta muestra de condo­
lencia tanto al excelentísimo señor Ministro del Ejército como 
a la viuda y demás familiares del ilustre finado,

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

2.“ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contendosoadmiiiistrativo, fecha 4 de diciembre 
de 1945, por lu que se declara que ha lugar a estimar la ex­
cepción de prescripción de acción alegada (al contestar la 
demanda) por el Ministerio Fiscal en el recurso interpuesto 
ante dicho Tribunal por D, Manuel Fernández Sánchez y 
otros doce compañeros más, Taquígrafos mecanógrafos, con­
tra los acuerdos municipales, de 25 de mayo y de 1 de junio 
de 1944, sobre el derecho al percibo sin tope de determinados 
sueldos, con cuatrienios de 750 pesetas, sin entrar, por tanto, 
a resolver la otra excepción alegada ni la cuestióii de fondo.

3, “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de junio 
de 1936, dictada en el recurso de plena jurisdicción promo­
vido ante el mismo por D . Rafael Franco Rastrollo sobre 
revocación del decreto de lá Alcaldía Presidencia, fecha 18 de 
diciembre de 1935, desestimatorio del de reposición, fecha 
16 de octubre anterior, que le denegó el abono, a efectos de 
cuatrienios, del tiempo en que estuvo excedente como Profesor 
de la Banda Municipal; y por cuya sentencia, declarando no 
haber lugar a dicha demanda e interesando se declare en su 
lugar le sean reconocidos los mismos derechos que a D, José 
María Martín Domingo, no descontándosele, por tanto, al 
mismo, a efectos de cuatrienios, ningún tiempo desde que 
ingresó en la Banda Municipal (haciendo abstracción de! que 
estuvo excedente), se absuelve a la Administración de la 
misma, dejando firme y subsistente la resolución recurrida.

4. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en el que propone, conforme con lo in­
teresado por el señor Director de) Laboratorio Municipal, lo 
informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento y abono al Auxiliar de Desinfección D. Ramón 
Hidalgo Salazar de un cuatrienio, en la cuantía de 0,75 pese­
tas y a partir del 30 del corriente mes.

-Asuntos y expadientes oon díotaman de las Comisiones

Com isión da Fom ento

5.“ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta los informes emitidos en el expediente, 
tanto por el Servicia Contencioso Municipal como por la D i­
rección de Arquitectura y  por la Intervención Municipales, en 
cuanto a la rescisión, en los términos que se indican, de las 
obras de construcción de la Colonia de mendigos de Boadilla 
del Monte:

Primero, La rescisión, sin pérdida de fianza, de la con­
trata de dichas obras, que fué adjudicada a D. Antonio Gu­
tiérrez Manchón.

Segundo. Que se abone al adjudicatario antes mencio­
nado, en concepto de indemnización, la cantidad de 27.675,31 
pesetas a que asciende el 88,792 por 100 de los gastos efec­
tuados con motivo de la formalización de la escritura, que es 
la parte proporciona! que corresponde a la obra no realizada.

Tercero, Que dicha suma sea cargo al concepto 20 del 
presupuesto extraordinario de 1941; y

Cuarto. Que se proceda a la devolución de la fianza 
constituida para responder de la anterior contrata, previo 
informe de la Intervención Municipal, y siempre que de éste 
resulte que se han cumplido cuantas normas son preceptivas 
para esta clase de instalaciones,

e.“ Adoptar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio de Parques y  Jardines y lo prevenido eu el decreto de 
cesión al Ayuntamiento de la Casa de Campo, y con desesti-

[ i
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niíicióii de la solicitud fonmilada por la Sociedad de Tiro al 
Plato de Madrid, los acuerdos que a coiitiuLiacióii se expre­
san, en cuanto a la deducida por la Federación del Tiro Nacio­
nal de España, que forma parte del Consejo Nacional de 
Deportes, interesando la cesióji o arriendo de una parcela 
de dicha Casa de Carnpo en donde poder instalar el polígono 
de tiro, que al construirse la Ciudad Universitaria hubo de des­
aparecer, a cuya petición se ha sumado la Dirección General 
de Seguridad, ya que habrá de utilizar el indicado polígono 
para enireuamieiilo de las fuerzas de ella dependientes:

Primero. Que se autorice a la Federación del Tiro Nacio­
nal de España del Consejo Nacional de Deportes a ocupar 
una parcela de terreno de la Casa de Campo, lo que ha sido 
favorablemente informado por e! Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional.

Segundo. Que dicha parcela se determine por una Comi­
sión que al efecto se designe, integrada por representantes 
del Ayuntamiento y de la Federación del Tiro Nacional. .

Tercero. Que la autorización mencionada se conceda por 
un plazo de cinco años y mediante un canon de 50 pesetas, 
siendo prorrogablc dicha autorización taxativamente y  año por 
año. Para que no tenga lugar esta prórroga anual, será menes­
ter que, seis meses antes de finalizar, una y otra de las partes 
lo haga asi constar expHcitatnente, lo que supondrá que queda 
anulada la presente autorización.

Cuarto. El acceso a la zona dedicada a polígono de tiro 
se efectuará única y exclusivatnente por la carretera de Extre­
madura, y no podrá disponer de comunicación con el resto 
del monte.

Quinto. Los caminos O sendas actualmente en servicio 
quedarán fuera del recinto del terreno del tiro, cuya zona 
ocupará solamente la superficie suficiente para ios fines a qiie 
se dedica, y que se determinará por la Comisión que antes 
se cita; y

Sexto. Los árboles que queden dentro de la zona acotada, 
serán respetados y no podrán suprimirse indebidtmiente.

7. “ No mostrarse parte, en armonia con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, pero sin remmctar por ello 
a ia indemnización que en su día pudiera corresponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que se sigue ante el Juzgado de 
instrucción niímero 2 por substracción de platinas de las bocas 
de l iego; debiendo manifestarse ai propio tiempo a dicho Juz­
gado que en su momento fué cursada por la Corporación a la 
Jefatura Superior de Policía una denuncia de todas tas substrac­
ciones conocidas y análogas a la de que se trata.

8. " a 11. Conceder licencia a los señores que a conti- 
nuacióii se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquiteclura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales;

A Instituto Nacional de Previsión, para caiistruir un edifi­
cio comercial en la calle de Alcalá, 56.

A D, Pedro Balbás Vázquez, para construir una nave en 
la Calle de Pérez Herrera,?.

A Hijos de Santero (S. L.), para construir unos pabellones 
en el camino de Metieses, 5.

A D. Juan Ramos Redondo, para construir una casa en la 
calle de los Angeles, 9.

12 a 20. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arqniíeclura Municipal eii tos expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
niiinfcipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Francisco Sánchez, para construir una casa de planta 
baja en la calle de Ramón Litján, 27.

A D. Apolinar Galán, para construir una casa de dos plan­
tas en la calle de Colomer, 6.

A D. José Lorenzo Forres, para construir una casa de nue­
va planta en el paseo de Extremadura, 7,

A D. Santiago Pérez Vallejo, para construir tres casas 
de cinco plantas cada una en la calle de Víctor Pradera, nú­
meros 25, 27 y 29,

A D. Apolinar Galán, para construir una casa de dos plan­
tas en la calle de Colomer, 8.

A D. Policarpo García, para obras de ampliación en la 
finca número 25 de la calle de La Coruña.

A duna Rosario Simón Bidegorry, para obras de recons­
trucción en latinea mímero 4 del camino alto de San Isidro.

21. Conceder licencia al Banco de Crédito Indiistrial, cti 
armonía con io informado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para llevar a cabo obras de reforma interior y am­
pliación en la finca números 38, 40 y 42 de la carrera de San 
Jerónimo, con sujeción al proyecto que al efecto ha sido pre­
sentado, salvo en la parte corresponaiente a la fachada, que, 
con arreglo al proyecto de ordenación de Madrid, debe con­
servarse; debiendo remitirse el expediente a dicha Dirección 
de Arquitectura para que expida los correspoiidiesiies volantes 
de autorización de obras, a fin de que la Administración de 
Rentas y Exacciones proceda al cobro de los derechos, y una 
vez efectuado, a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el 
dictamen preceptivo; asimismo se dirigirá un oficio a la Comi­
saria para la Ordenación de ia ciudad iuteresanJo la resolu­
ción por lo que respecta a la fachada del edificio de que se 
trata.

C o m is ió n  de E nsancho

22. Apropiar a doña María Blanca Comas Maroto, como 
dueña del solar número i 6 de la ronda de Segovia, o a quien 
resulte serlo en el momento del otorgamiento de la escritura, 
como consecuencia de la alineación practicada de didio solar, 
una parcela inedificable de 180,06 metros cuadrados, que ha 
sido valorada por la Sección Técnica Fiscal a razón de 107,05 
pesetas unidad, o sea en junto 19.275,42 pesetas, que deberán 
ser ingresadas eii los fondos municipales del Ensanche con 
anterioridad a la firma de la escritura, una vez que la misma 
esté inscrita a favor del Municipio, para io cual se seguirán 
por la Secretaria los trámites pertinentes,

2.T No mostrar oposición, en armonía con lo informndo 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos y por la 
Asesoría jurídica Municipal, a la inscripción practicada por el 
Registrador de ia Propiedad del Mediodía, a favor de D. José 
López Piiig, con referencia a un solar sito en las calles dé 
Martin Soler y Palos de Moguer, por no derivarse con ello 
perjuicio alguno para los intereses municipales, ya que al men­
cionado solar no le cruza vereda o camino alguno.

24. Autorizar a la Sociedad anónima Gas Madrid, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Vías Públi­
cas Municipales, para practicar unas canalizaciones, para la 
instalación de alumbrado, en la calle de Joaquín María López, 
entre las de Isaac Peral y B'asco de Qaray, así corno para 
sustituir por otra de mayor diámetro la tubería que actualmente 
existe entre las de Blasco de Garay y Vallchetmoso; debien­
do sujetarse la citada Sociedad a las siguientes condiciones, 
establecidas por !a Delegación de los Servicios Técnicos;

Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la comu­
nicación de haberse concedido la autorización de estas obras, 
deberá el concesionario solicitar las licencias que le sean pre­
cisas para efectuarlas, y corno consecuencia de las mismas, la 
Delegación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que han 
de iniciarse, antes de lo cual deberá efectuar el abono de todos 
los derechos que le correspondan.

Segunda, La Delegación de ios Servicios Técnicos fijará 
también el plazo y forma en que han de ejecutarse los trabajos, 
que deberán ajustarse además a las normas establecidas en las 
Ordenanzas de exacciones municipales y a las condiciones 
generales y técnicas que rigen para esta clase de instala­
ciones.

Tercera. Para solicitar las licencias oportunas para esta 
clase de obras, el concesionario deberá disponer de todos los 
materiales necesarios para efectuarlas, y por consiguiente, si 
la Empresa no dispusiese de todos ellos en la fecha fijada por la 
Delegación de los Servicios Técnicos, se considerará anulada 
la autorización otorgada por el excelentísimo Ayuntamiento; y

Cuarta, El replanteo de dicha canalización se efectuará
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tle acuerdo coït las normas establecidas y que fije la Dirección 
de Vías Públicas.

25 y 26. Reconocer y abonar, de conformidad con lo 
acordado por (a Comisión de Gobierno interior y Personal, a 
los Delineantes del Ensanche D. José Martínez Gómez y don 
Enrique Ontenieiiíe Fernández las cantidades de 72,75 y 
fll,75 pesetas, respectivamente, que percibieron de menos, 
con arreglo a los sueldos que tenían y a los que actualmeiúe 
perciben, en las gratificaciones concedidas por el Ayunta­
miento con carácter general en ei pasado aifo; debiendo ser 
cargo dichas sumas, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 7,“ del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

27. Autorizar a D. Enrique Lerina, de conformidad con 
lo informado por la Dirección de Arquitectura Municipal, para 
que preseiiie en ia indicada Dirección el proyecto de reforma 
de mi local que va a destinarse a ferretería en la finca nú­
mero 9 de ja calle de Narváez, en el cual ha existido antes la 
itidiistria de fimiisteria, con la altura que tiene en la actualidad 
el techo, de .6,49 metros, en lugar de los 3 60 metros reglamen­
tarios, en razón a los inconvenientes que ello representa y en 
evitación de posibles caídas de las personas que entren en 
dicho establecimiento, al tenerse que rebajar en otro caso el 
piso para que alcanzase aquella altura.

28 a 32. Conceder licencia a los señores que a conti- 
miacióii se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectuia Mmiidpal en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados a! efecto y a cuanto preceptúan las O r­
denanzas municipales para esta ciase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y tos técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Manuel Coll, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas y comercio en la calle de Alberto Agui­
lera, 8.

A D. Rafael Qorosábel Munguira, para construir unas naves 
de nueva planta con vivienda en un solar sin número de la calle 
de Moratines, con vuelta a la del Laurel.

A doña Carmen Martínez V ig il, para obras de reforma in­
terior en la finca número 17 de ía calle de Eduardo Dato.

A Inmobiliaria Río-Tnijillo (S. A.), para contriúr una casa 
de nueva planta para viviendas destinadas a la dase media 
ei! la calle de Juan Bravo, 51,

A D. Carlos Vozmediano Espinosa, para construir una 
casa de nueva planta para viviendas y comercio en la calle 
del Conde de Peñalver, 84; con la obligación de prolongar la 
construcción en la forma proyectada sobre ei solar número 88, 
si éste se declara iiiedificable.

33 y 34. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado en los ex­
pedientes correspondientes, para diversas obras en los sitios 
que.se indican, siempre que las mismas se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. l.uis Fernández Arraiiz, para obras de reparación en 
la finca número 5 de la calle de Galileo. _

A D, Santos Riiiz, para obras de reforma en el semisótatio 
de la finca número 92 de la calle de Jorge Juan,

35. Conceder licencia a D, Ramón Pardo Urdapilleta, en 
vista de las actuaciones practicadas en el expediente, para 
elevar dos pisos a la finca de su propiedad, hoy en construc­
ción, señalada con el número 6 de la calle de López de Hoyos, 
con vuelta a la de los Hermanos Bécquer, solar que fné de 
propiedad municipal, con arreglo a! proyecto presentado al 
efecto, siempre que el mismo reúna las condiciones marca­
das respecto al particular por las Ordenanzas mimicipaíes, 
a juicio de ia Dirección de Arquitectura Municipal, y sea apro­
bado por la Fiscalía de la Vivienda antes de expedirse la 
licencia, por considerar que no son de estimar las alegaciones 
que se hacen en los informes, unidos al expediente, de dicha 
Dirección y de ia Sección, después de la licencia que el Muni­
cipio concedió para la edificación de un cinematógrafo en el 
solar coHiidanfe al del Sr, Pardo, en el que existían las 
mismas restricciones para su edificación.

C o m is ió n  de P o lic ía  U rb a n a  y R ura l

36. Desestimar ei recurso de reposición promovido por 
D, Enrique Alcaraz Martínez contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 23 de noviembre de 1944, que le 
denegó, por no reunir el local las condiciones necesarias, 
licencia para depósito cerrado de papel usado en la calle de 
Ercilla, 7, tenieudo en cuenta que, según manifiesta la Direc­
ción de Arquitectura Municipal, continúan sin subsanar las 
deficiencias que por la misnia fueron señaladas en su oportu­
nidad; debiendo, ante la manifiesta resistencia del ÍÉiteresado 
a ejecutar las obras correspondientes, oficiarse a la Tenencia 
de Alcaidía del distrito para la suspensión de la industria 
y desalojo dei local.
' 37. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
doña Amparo Fernández contra ei acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 22 de noviembre del pasado año, 
que denegó a su hija, doña María Teresa Diaz Fernández, 
licencia de apertura para peluquería de señoras en la calle de 
Alonso Cano, 11, por no existir la distancia reglamentaria al 
similar más próximo, teniendo en cuenta que subsisten las 
mismas causas que dieron origen a aquel acitrrdo; debiendo, 
en su virtud, estarse a la denegación acordada.

38. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Emilio González Rama contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 26 de julio del pasado año, que le 
denegó, por no estar permitida en esa zona la instalación de 
motores en plantas altas en edificios de viviendas, licencia 
para !a fabricación de juguetes mecánicos, con varios elec­
tromotores, en la calle del Desengaño, 13, teniendo en cuenta 
que por el industrial se ha reducido ia potencia de aquéllos, 
cuyo exceso dió lugar a ia denegación de dicha licencia; 
debiendo, en su virtud, concederse la misma, con pistoleta 
de pintura, un electromotor de 1,50 caballos y otro de 0,25, 
como ampliación, para accionar, el primero, una lijadoray una 
sierra de cinta, y e! segundo, una sierra circular,

39. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Federico Melero Ausin contra el acuerdo de la Comisión 
Mtuiicipal Permanente, de 29 de noviembre del pasado año, 
que le denegó, por no existir la distancia reglamentaria, licen­
cia de apertura para carbonería en la calle de Rosario de 
Acuña, 10, teniendo en cuenta que, según informa la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, no han resultado cier­
tas las manifestaciones del recarrente en el sentido de haber 
156 metros al establecimiento más próximo de la misma dase, 
siendo así que hay una distancia exacta de 138,80 metros-

40. Coadyuvar con la Administración, en aimonia con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
coiitenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Angel López sobre revocación del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 30 de octubre de 1945,. 
desestiinatorio del de reposición que liubo de promover contra 
otro anterior, de 20 de septiembre del mismo año, que le dene­
gó, por no reunir el local las condiciones necesarias, licencia 
para instalar un electromotor de un caballo de fuerza en el 
taller de composturas de calzado sito en la calle del Alcalde 
Saiiiz de Baranda, 4,

41. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi- 
iiistrucióti, en armonía con lo informado por la Asesotia Jurí­
dica Municipal, en ei recurso conteiiciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Rufino Alonso Alon­
so sobre revocación del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de junio de 1945, desestimalorio del de 
reposición que hubo de formular contra otro anterior, de 3 de 
mayo del mismo año, que le denegó, por no reunir las condi­
ciones necesarias, licencia para instalar una sierra mecánica 
en la calle de Pediuán, 12.

42. Estitnar él recurso de reposición formulado por don 
Federico Rodríguez Pérez contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 28 de diciembre de 1944, que le 
denegó, ante su resistencia a corregir ias deficiencias que le *  
fueron señaladas, licencia para taller de sastre con géneros 
en la avenida de'José Aiitoaio, 22, teniendo en cuenta que por 
el interesado han sido realizadas las obras oportunas para 
corregir aquellas deficiencias; debiendo, en su virtud, conce­
derse la licencia de que se trata-

43. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta el de la Comisión de Cultura e Infor-
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macióii, a fin de proceder a la adjudicación, mediante concur­
so, de un quiosco, con destino a los fines que se determinan:

Primero. Que se anuncie y celebre concurso público para 
la construcción y explotación de un quiosco destinado a la 
venta de tabacos en la plaza de la Moncloa, en el sitio seña­
lado por el señor Arquitecto de Urbanismo, por el término de 
quince años y por el canon anual de 960 pesetas.

Segundo. Que el modelo del quiosco es el formulado por 
la Técnica municipal, procedíéndose a su replanteo oportuna­
mente por la Dirección de Arquitectura Municipal.

Tercero. Las condiciones que servirán para celebrar e! 
concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 
la sesión de 5 de diciembre de 1940, a las que se agregará la 
siguiente: ftComo la utilización del quiosco es únicamente 
para la venta de tabacos y efectos timbrados, los concursantes 
deberán acompañar la correspondiente autorización de la Com­
pañía Arrendataria de Tabacos.»

Cuarto. Que pase el expediente al Negociado de Subas­
tas para el anuncio del concurso y recepción de proposiciones, 
lasque deberán ser remitidas, en unión del expediente, a la  
Comisión de Policía Urbana, a ios efectos de lo dispuesto en 
la base octava de las generales aprobadas en la indicada fecha 
de 5 de diciembre de 1940.

44, Desestimar el recurso de reposición fornuilado por 
D. Calixto Ramos Nieto contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 18 de enero de 1945, que le dene­
gó, por no haber satisfecho las multas pendientes de pago, 
licencia para despacho de leche en la calle de las Delicias, 27, 
teniendo en cuenta que, según informe de ia Administración 
de Rentas, continúan sin satisfacerse aquellas multas; debien­
do, en su virtud, estarse a la denegación acordada.

45, Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministraíivo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Alfonso Molina Padilla contra el decreto de U 
Alcaldía Presidencia, fecha 12 de junio de 1943, que ordenó 
la demolición de unas construcciones efectuadas abusivamente 
en el solar número 23 en la calle de Maldonado; asi como tam­
bién la limpieza de dicho solar, -

46, No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servido Contencioso Municipal, en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 14 en virtud de los con­
ceptos injuriosos contenidos en el escrito presentado ante la 
Alcaldía Presidencia por D. Manuel Fernández Alonso con 
motivo de unas quejas por el funcionamiento de un electromo­
tor en ia finca número 32 de la calle del General Lacy.

47, Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Jaime Aguirre Asúa contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 27 de junio de 1944, que le denegó licen­
cia para garaje y alquiler de coches en la calle de Ayala, 13, 
teniendo en cuenta que por el interesado se han subsanado ya 
las deficiencias que le fueron señaladas por el Servicio contra 
incendios, cuya no ejecución motivó la citada denegación, y 
asimismo que no se han producido reclamaciones durante ei 
trámite de anuncio al publico; debiendo, en su virtud, conce­
derse la licencia de que se trata.

43. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Lázaro Berciano González contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 19 de juüo de i945, que le 
denegó, por no existir la distancia reglamentaria al estableci­
miento similar más próximo, licencia para venta de fiambres 
en el bar de su propiedad sito en la calle de Bravo Morillo, 
número 155, teniendo en cuenta que, según informe de la Sec­
ción (uparte de haber sido presentado fuera de plazo el recur­
so de que se trata), no le son de aplicación las prescripciones 
del acuerdo, de 18 de octubre de 1940, referentes a la amplia­
ción en el ramo de la alimentación, cuyo acuerdo, por otra 
parte, filé perfectamente aclarado por los de' la Comisión Mu­
nicipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 13 y de 27 
de diciembre del pasado año.

‘  49. Estimar el recurso de reposición promovido por don
Emilio Velázquez Estrada contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 12 de julio del pasudo ano, que le 
denegó, en vista del desfavorable informe emitido por ia D i­
rección del Servicio contra Incendios, iicencia para depósito 
de herramientas en la calle de Cicerón, 4, teniendo en cuenta 
que, según informa nuevamente aquella Dirección, han sido 
subsanadas las faltas que motivaron dicho acuerdo denegato­

rio; debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que se 
trata.

50. Conceder licencia a Gráficas Orbe (S. A .) para im­
prenta con varios elementos de trabajo, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calíe de Padilla, 82; con las prescrip­
ciones, señaladas por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, de que dicha concesión quedará subordinada a la 
condición de que no se produzcan fundadas molestias al vecin­
dario durante las horas de descanso de los inquilinos del in­
mueble, y a la renuncia de toda ampliación ulterior de esta 
industria, definida por la potencia hoy instalada, que no podrá 
ser aumentada en e) local que actualmente ocupa, ni por su 
actual titular, ni por sus eventuales sucesores.

51 a 150. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en ios 
sitios que se indican:

A Alimentación y Provisiones (S. A.), para tienda de co­
mestibles en la calle de la Libertad, 7, teniendo en cuenta que, 
según manifiesta el Servicio de Arquitectura Municipal, aun­
que no guarda la distancia reglamentaria con respecto a otros 
establecimientos de la misma dase, se trata.de un cambio de 
nombre.

A D, Sérvulo Manchado, para abacería, cacharrería y fru­
tería en ¡a plaza del Campillo dei Mundo Nuevo, 1; desesti­
mándose, por infundada, la reclamación presentada por D. Ser­
gio Molina.

A D. Santiago López Fernández, para mercería en la calle 
de Padilla, 49, teniendo en cuenta que, si bien para decorar 
el establecimiento se ha construido, según resulta de los infor­
mes técnicos, un falso techo, lo que origina éste que no llegue 
a tener la altura suficiente que marcan las Ordenanzas munici­
pales, en todo momento puede hacerse desaparecer, y por con­
siderarse, por otra parte, que la industria de que se trata no 
es de gran afluencia de público.

A doña María Nido Méndez, para casquería, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de la Árganzuela, 3.

A D. José Anca, para carnicería, como cambio de nombre, 
en el mercado de Chamberí, cajón números 1 y 2,

A D. Mariano Martin, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Humilladero, 3.

A Enrique Ceva (S. L.), para venta por mayor de alparga­
tas, como cambio de nombre, en la Cava Alta, 9,

A D. Gabino Marina, para despacho de pan, como cambio 
de nombre, en la calle de Bailen, 39.

A doña Lucía de Santos, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Alonso Heredia, 19.

A D. Teiesforo Serrano, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Cartagena, 92.

A D. Germán García, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle del Divino Pastor, 21.

A doña Vicenta Concepción Corcll, para venta de calzado, 
como cambio de nombre, en la calle de! Pez, 7.

A doña Concepción Astudiüo, para peluquería de señoras 
can tres sillones, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Altamirano, 4,

A D. Tomás Terroso, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Silva, 28.

A doña Teodora Carrasco, para oficina de recadero en la 
plaza dei Angel, 14; con la prescripción de que no podrá esta­
cionarse ninguna clase de vehículos.

A D. José Gudc, para perfumería, como cambio de nombre, 
en la avenida de ia Reina Victoria, 27.

A doña Dolores Martínez, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de Andrés Borrego, 12.

A D. Daniel Martinez, para carnicería y salchichería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Lacy, 11.

A D, Alejandro Maifara, para venta de maquinaria y mate­
rial eléctrico, como ampliación de venta de balanzas, en la 
avenida de José Antonio, 27,

A D. Simón Rniz, para ferretería y venta de loza, como 
ampliación, en la calle de Toledo, 82.

A D. Jesús Becedas, para venta de arañas, lámparas y 
maquinaria industrial, como ampliación, en la calle de Hor- 
taieza, 65.

A D. José Pérez, para joyería, como ampliación, en la calle 
de Hortaleza, 3.
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A D, Emilio García, para venta de artículos de bellas artes 
y papelería, como ampliación, en la calle de la Cruz, 14.

A D. Antonio Aseiisio, para venta confecciones, como 
ampliación, en la calle de Atocha, 18.

A Plantas y Sus Aromas (S. A .), para venta por mayor de 
drogas y productos químicos, y para oficina de importador y 
exportador, como ampliación, en la calle de Villaamii, 11.

A D. Ródolfo Voge!, para venta de maquinaria, material 
eléctrico y arañas, como ampliación, en la calle de Fiicncarral, 
número 5.

A Compañía Mercantil (Sociedad anónima exportadora de 
pieles), para oficinas, libre de derechos por traslado forzoso, 
en la avenida del Qeneialísimo, 1.

A Nova (S. A.), para oficinas, libre de derechos por tras­
lado forzoso, en la avenida deí Gencralisim®, 1.

A Compañía General de Lanas, para oficinas de venta de 
lanas, libre de derechos por traslado, en la avenida del Gene­
ralísimo, 1.

A Aragón (Compañía de seguros), para oficinas, libre de 
derechos por traslado, en la calle de Goya, 19.

A doña Amelia Lovelace, para mercería en la calle de Fer­
nández de los Ríos, 23.

A D. Abderramán Yassiiie, para agencia de noticias en la 
calle de! Alcalde Ssinz de Baranda, 27.

A D. Angel Dorado, para colegio academia con un profe­
sor en la calle de Galileo, 71.

A D. Guillermo Blanco, para instalar cuatro telares cu ia 
calle de Sebastián Herrera, 4.

A D. Zacarías Alonso, para fábrica de artículos de piel en 
la calle de Valencia, 30.

A D. Sebastián Vidal, para taller de reforma de abrigos de 
piel en la calle de Menorca, 17.

A D, Manuel Durán, para ferretería y venta de material 
eléctrico, con taller de Instalador electricista, en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 43.

A doña María de los Dolores Brini, para casa de huéspedes 
en la calle del Buen Suceso, 4. _

A D. Antonini Fernando, para taller de reparaciones eléc­
tricas. sin motores, en la calle de San Agustín, 9,

A D. José María Jiménez, para venta de una sola droga en 
la avenida de la Reina Victoria, 28.

A D. Pablo Martin, para tablajería en el mercado de San 
Antón, cajón número 5 (planta principal).

A D. Francisco Morales, para frutería en el mercado de 
Chamberí, cajones números S4 y 62.

A Unamuno (S. L,), para oficina de contratista en la calle 
de Lagasca, 123.

A doña Teresa Várela, para mercería en ia avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gait, 80.

A Cormat (S. L.), para taller de ebanistería, sin máquinas, 
en la calle del Españólete, I I .

A doña María Villamarín, para fábrica de géneros de punto 
en la calle Mayor, 6.

A D. Felipe Qtiiles, para venta de hieio en la calle de 
Narváez, 37.

A D. Ricardo Gutiérrez, para frutería y verdulería en la 
calle de Santa Ursula, 32.

A doña Isidora Fernández Tenllado, para agencia de tras­
pasos en la calle de la Estrella, 11.

A doña Ascensión Noriega, para cocina restaurante (pura 
servicio de los inquilinos de la finca) en la avenida de José 
Antonio, 43, _

A Alfoz (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
José Antonio, 22.

A D. Antonio Santos, para peluquería de señoras y caba­
lleros en el paseo de la Florida, 57.

A D. José Heráns, para venta de artículos de limpieza en 
la calle de Gaztambide, 1'8.

A D. J. Arias Ramo, para venta de ropas hechas en la 
avenida de José Antonio, 26.

A doña Dolores Garda, para pescadería en el mercado de 
Santa María de la Cabeza, cajón número 40.

A D. Aurelio Pérez, para venta de frutas secas y verduras 
en e! mercado de Santa Muría de la Cabeza, cajón número 42.

A D, Marcelo Sáez de Anta, para tablajería en el mercado 
de San Antón, cajón números 17 y 18 (planta baja).

A D. Sotero García Aranda, para almoneda de alfombras 
en la calle de la Ballesta, 4,

A D. Justo Garijo, para taller de sastre sin géneros en la 
plaza de Chueca, 1.

A D. Pablo Fernández, para venta de frutas, verduras 
y huevos en la calle de Ponzatio, 77.

A D. Rodolfo Fernández, para venta de automóviles y ac­
cesorios en la calle del Marqués de Cubas, 23.

A doña Primitiva Lahoz, para fábrica de bolas para lavado 
de ropa en el paseo del Molino, 5.

A doña Emilia Ródenas, para venía de libros usados en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 43.

A D. José Marco, para venta de muebles de lujo en la 
calle de Atocha 20.

A D. Angel Blanco, para instalar cuatro telares en la calle 
de Bernardlno Obregón, 11.

A Compañía Española Ericsson (S. A.), para oficinas en 
la calle del Conde de Xiquena, 13.

A doña Cecilia González, para taller de sastre con géne­
ros en la calle de Hortaleza, 33.

A doña Carmen del Valle, para cacharrería en ia plaza del 
Carmen, 5, con entrada pnr la de las Tres Cruces, 2.

A Nueva Empresa de Frontones (S, A .), para restaurante 
en la calle de Recoletos, 2.

A Minerales de España (S. A.), para oficinas en la aveni­
da del Generatísimo, 1.

A Riegos y Fuerzas del Ebro (S. A ,), para oficinas en la 
calle de Serrano, 6,

A D. Ricardo San Miguel, para venta de juguetes ordina­
rios en la calle de San Bernardíno, 10.

A Compañía Hispano Americana de Electricidad (S, A.), 
para oficinas y Consejo de administración en la calle de Se­
rrano, 6. ^

A D. Fermín Cogorro, para'casa editorial en la calle de la 
Montera, 30.

A doña Emilia Ródenas, para avisos de tinte en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 43,

A D. Tomás Díaz, para tablajería en el mercado de San 
Antón, cajón números 40 y 41.

A D. Cándido López, para tablajería en el mercado de 
San Antón, cajón números 16 y 17 (planta principal).

A Mutualidad de Seguros de Banca, para oficinas en la 
calle del Marqués de Cubas, 4.

A D. Fermín de Mingo, para imprenta con una minerva, 
como cambio de nombre, en la calle del Barquillo, 41,

A D. Autonio Molina, para bar con cafetera de presión, 
saturadora y baño de María, como cambio de nombre, en la 
calle de Toledo, 115.

A R. L C. E, (S, L,), para taller mecánico y depósito de 
material, come cambio de nombre, en la calle de la Alameda, 
número 6.

A D, Víctor García, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 89-

A  D, Francisco Alonso, para almacén de carbones por 
mayor, como cambio de nombre, en la calle del Conde de 
Aranda, 14. ,

A D. Luis Nesosfky, para taller de galvanoplastia con 
cuatro electromotores para accionar varios elementos de tra­
bajo, como ampliación, en la calle de Joaquín María López, 74,

A D, Dámaso García, para confitería con un electromotor 
para accionar un molino de almendras, como ampliación, en 
la calle de Santiago, 2,

A D. Antonio Hernández, para salchichería y venta de 
tocino y jamón, con dos electromotores para accionar un ar­
mario frigorífico y una picadora, como ampliación de catego­
ría, en la calle de San Pedro, 9.

A Hilos y Fantasías para Labores (S. A.), para fábrica de 
hilados de lana con varios elementos de trabajo, como amplia­
ción, en la calle de Bravo M iirillo , 234.

A D, Pascual Campos, para taberna con cafetera de pre­
sión, como ampliación, en la avenida del General Mola, 60,

A D, Francisco San Pedro, para taller de chapista con 
soldadura autógena, como ampliación, cu la calle de Joaquín 
María López, 6.

A D, Agustín Suárez, para imprenta con dos electromoto­
res para accionar dos máquinas, como ampliación, en la calle 
de la Bola, 7,

A D. Luis Barrera, para falier de cerrajería nipcánica con 
varios elementos de trabajo, como ampliación,.en la calle de 
Meléiidez Valdés, 34 y 36.
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A D. Ernesto Nesosfkj', para venta cJe muebles, libre de 
derechos por traslado forzoso, en la calle de Serran®, 59.

A D. Francisco Monrea!, para taller de óptica con varios 
elementos de trabajo,"libre de derechos por traslado forzoso, 
en la calle de Alonso Castrillo, 24.

A D. Policarpo García, para taller de calderería con varios 
elementos de trabajo en la calle de La Coruña, 25.

A D. Luís Pozas, para taller de ebanistería con un electro­
motor para accionar una máquina combinada en la calle de 
Lozano, 28.

A D. Antonio Pereira, para droguería y venta de material 
de bellas artes en la calle de San Onofre, 4.

A D, Elíseo Esteban, para droguería, perfumería, bisutería 
y  veijta de artículos de limpieza en la avenida de la Reina 
Victoria, 2.

A D. Gregorio Alniazán, para carbonería, líbre de dere­
chos por traslado forzoso, en la calle del Barco, 15.

A D. Juan José Pérez, para taller de zapatero con cinco 
operarios y im electromotor para accionar un banco de aca­
bado en la calle de Narváez, 72.

A D. Juan Robledo, para taller de ebanistería con varios 
elementos de trabajo en la calle de Sebastián Herrera, nú­
mero 3.

151. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Gon­
zález Garda para taller de cantero en la calle de Alcalá, 188, 
teniendo en cuenta la manifiesta desobediencia dd interesado 
a comparecer a los diversos requerimientos llevados a cabo 
por la Tenencia de Alcaldía del distrito.

152. Denegar la licencia solicitada por D, Andrés Moya 
Navarro para venta de chatarra en la calle de Covadouga, 4, 
teniendo en cuenta que la Tenencia de Alcaldía del distrito 
estima inadecuada la instalación de esta industria, dada su da­
se, en la planta baja de un edificio destinado a viviendas.

153. Denegar la iicencia solicitada por D. Alfonso Rece­
na para depósito cerrado de maderas en la calle de Cartage­
na, 42, en vista de los desfavorables informes emitidos tanto 
por ei Arquitecto de la Sección de Edificaciones como por el 
Servicio contra Incendios, mantenidos insistentemente, sobre 
todo por este último.

154. Denegar la licencia solicitada por D. Avelino Pérez 
Corraleje para almacén de leña con una sierra de cinta, como 
cambio de nombre, en la calle de Pontevedra, 1, teniendo en 
cuenta que por la Oficina técnica de la Junta de Reconstruc­
ción de Madrid no se autoriza tal industria, por no permitirlo 
las Ordenanzas vigentes para esa zona,

155. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Ga­
llardo para tienda de ultramarinos, como ampliación, en la 
avenida de Felipe i l ,  11, teniendo en cuenta que al antecesor se 
le denegó la licencia pedida para venta de aceites, vinos y vi­
nagres, y que para la industria de que se trata no existe la dis­
tancia reglamentaria con respecto al establecimiento similar 
más próximo.

156. Denegar la licencia solicitada por doña Joaquina 
Lumbreras para venta de calzado ordinaria, como ampliación 
de frutería, cacharrería y huevería, en la calle de Hernani, 63, 
teniendo en cuenta que, según informa el Laboratorio Munici­
pal, no puede accederse a dicha ampliación, por no permitir la 
capacidad del local ia venía del primero de los indicados artí­
culos junto a la de los demás.

157. Denegar la licencia solicitada por D. José Rodríguez 
Fernández para venta de leña en la calle de ios Artistas, 21 
(solar), teniendo en cuenta que no se han realizado por el mis­
mo las obras que le fueron interesadas, a pesar de los diversos 
plazos concedidos.

A petición del Sr. Ossorio Arévalo, fueron retirados para 
nuevo estudio de la Comisión los dos dictámenes siguientes:

Uno, proponiendo la concesión de licencia para pensión en 
la calle de Esparteros, 8; y

Otro, proponiendo la denegación de licencia para venta de 
libros rayados en la calle de Barcelona, 2.

C a m ls ló n  do O o b le rn o  In ta r to r  y P s rs o n a l

158. Satisfacer a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del Trabajo, de conformidad con lo informado por ia 
Intervención Municipal y por la Sección de Cuestiones socia­
les, las cuotas pactadas en la póliza suscrita al efecto, que 
ascienden a las cantidades de 65.078,19 pesetas por el [níerior

y 7.312,21 pesetas por el Ensanche, o sea el 1 por 100 de 
los jornales satisfechos al personal asegurado en los riesgos 
de accidentes del trabajo, correspondientes al cuarto trimestre 
del pasado año; debiendo ser cargo las sumas expresadas a 
los capítulos de Resultas de los respectivos presupuestos de 
gastos del Interior y del Ensanche vigentes.

159 a 164. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los. funcionarios municipales que a continua­
ción se expresan, en aplicación de! acuerdo del Ayuntamiento 
fecha I de junio de 1944, la situación económicoadministrativa 
que para cada uno se determina; percibiendo los interesados 
las diferencias entre los sueldos que han disfrutado y los que 
aflorase le reconocen, producidas desde el l de junio de 1944, 
fecha del acuerdo que al presente se les aplica, y no podrán 
en virtud del mismo rebasar el sueldo tope asignado a las pla­
zas que desempeñan:

D. Félix Cuevas Escribano, Delineante:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de jimio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por ei presente se ie aplica, 
7.500 pesetas. ’

Sueldo que le corresponde desde ei 16 de noviembre 
siguiente, por acumulación del plus de carestía de vida acor­
dada en aquella fecha, 9,200 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 2 de julio de 1947. 
D, José Luis Cabrera García, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por ei presente se le aplica, 
6.773,75 pesetas, ’

Sueldo que le corresponde desde e! 16 de noviembre 
siguiente, por acumulación del plus de carestía de vida acor­
dada en aquella fecha, 8.473,75 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 27 de junio de 1945, 
por cumplimiento de un cuatrienio de 750 pesetas, 9.223,75 
pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 27 de junio de 1949. 
D. Fernando Tercero Capdet, Auxiliar de Archivos: 
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica, 
7.250 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre si­
guiente, por acumulación del plus de carestía de vida acor­
dada en aquella fecha, 8,950 pesetas.

Vencimiento del próximo cnatrienie, 1 de enero de 1948. 
D. Juan Curiel Garrote, Auxiliar de Oficinas del Grupo A: 
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha de! acuerdo plenario que por ei presente se le aplica, 
5.865 pesetas.

Sueldo que ie corresponde desde el 16 de noviembre si­
guiente, por acumulación del plus de carestía de vida acor­
dada en aquella fecha, 7.565 pesetas.

Vencimiento de próximo cuatrienio, 2 i de octubre del co­
rriente año.

D. Rafael Pareja Villalba, Subalterno:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por ei presente se le aplica,
5.532.50 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre si­
guiente, por acumulación de! plus de carestía de vida acor­
dada en aquella fecha, 7.232,50 pesetas.

Vencimiento dd próximo cuatrienio, 8 de marzo del co­
rriente año,

D. Juan Manuel Diéguez Rodríguez, Subalterno:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica,
6.247.50 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre si­
guiente, por acumulación dei plus de carestía de vida acor­
dada en aquella fecha, 7,947,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 24 de septiembre 
de 1947.

165. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la petición formulada por el Subalterno municipal don 
Lorenzo Mesa Rodríguez para que se rectifique la situación 
económicoadministrativa que se le reconoció por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 28 de octubre de 1944, 
por considerar que para tal reconocimiento se tuvieron debi­
damente en cuenta las normas del acuerdo plenario núme-



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 5i

ro 144 de 1 de junio de 1944, que se le aplicó, y además, que 
la actual petición es extemporánea, por no haber sido planteada 
dentro del plazo legal para recurrir.

166. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, coadyuvando con la 
Administración, en e! recurso contenciosoadininisírativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincia! por D, Jesús Gutiérrez 
Gascón contra el decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 1 de 
febrero de 1941, que declaró no haber lugar a conceder al re­
currente aumentos periódicos de sueldo sobre el que en aque­
lla fecha disfrutaba.

ADIC IÓ N PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio
167. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 28 dei corriente, en la que propone, con motivo de 
celebrarse el próximo día 2 de febrero la festividad de Nues­
tra Señora de Madrid, excelsa Patrona del Hospital Provincial, 
que se conceda un donativo de 7.000 pesetas, como anualmen­
te viene haciéndolo el Ayuntamiento, para mejorar ese d(a ta 
comida de los enfermos que se encuentran hospitalizados; 
debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado para 
gastos de representación del Ayuntamiento en el capitulo II, ar­
ticulo 1.“ , del vigente presupuesto ordinario del interior.

168. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, en el que, en armonía con lo intere­
sado por el señor Ingeniero Director de Vías Públicas y lo 
informado por la Secretaría Especial, propone que, de confor­
midad con lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente de 3 de dicho mes, se reconozcan al personal 
eventual jornalero de Vías Públicas del En.sanche que se con­
signa en la relación que remitida por aquella Dirección figura 
en el expediente los cuatrienios vencidos hasta el 3! de diciem­
bre de 1945 y los que venzan durante el ejercicio de 1946, en 
la cuantía de 0,75 pesetas; debiendo percibir los interesados 
los jornales que les correspondan por incremento de los ciia* 
trienios que tengan vencidos hasta ei 31 de diciembre de 1945, 
desde el 1 de enero de 1946, sin abono de atrasos por tal con­
cepto, y los que venza dicho personal durante el presente 
año, a partir de la fecha de su vencimiento, en la cuantía 
de 0,75 pesetas diarias, que para cada uno se indica en la nien- 
cionnda relación.

169. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, en el que, en armonía con lo informado por 
la Secretaría Especial y con lo dispuesto por la Sección, pro­
pone que, de conformidad con lo prevenido en el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 3 del mismo mes, se 
reconozcan a! personal eventual jornaiero del Servicio de Mer­
cados que figura en la relación unida al expediente los cua­
trienios vencidos liasfa e! 31 de diciembre de 1945 y los que 
venzan durante el ejercicio de 1946, en la cuantía de pese­
tas 0,75 que les corresponde con arreglo a lo preceptuado en 
la reorganización de Servicios de 1931; debiendo percibir los 
interesados los jornales que les correspondan por incremento 
de ios cnatrieiiios que tengan vencidos hasta et 31 de diciembre 
de 1945, desde el 1 de enero de 1946, sin abono de atrasos 
portal concepto, y los que venza dicho personal durante t i  
presente año, a partir de la fecha de su vencinúenlo, que para 
cada interesado se indica en la mencionada relación.

170. .Adjudicaren definitiva a D. Sixto Almagro Liza, 
con la baja del 12,20 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de constrncción de dos evacuatorios 
subterráneos, uno dei tipo A en la plaza de Chamberí y otro 
del tipo B en la calle del Pez, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna ei d(a 24 del corriente mes.

171. Quedar enterada de Imber trasladado su residencia:
A Barcelona: D, Juan Viñas Bona.
A Dagüeño (Oviedo): 'loña María Diez Bordasco.
A Tíneo (Oviedo): Dona Pilar Rodríguez Rodríguez.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C om iB ión de H acienda

172 a 174. Coadyuvar con la Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, eii los 
recursos coiitencioscjadministralivos interpuestos ante el T ri­

buna! Provincial por doña Mercedes Serrano sobre revocación 
de los fallos del Económicoadministrativo de !a provincia, fe­
chas 12 de junio de 1945, desestimatorios de sus reclamaciones 
contra las liquidaciones que le fueron giradas por el arbitrio 
de plusvalía correspondiente a las transmisiones de míos te­
rrenos sitos en ias calles de Castelar, Campanar (Madrid 
Moderno) y Cardenal Belluga.

175. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Ramiro Gutiérrez Tapia sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha i9  de 
junio de 1945, recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por dicho interesado contra la imposición del arbitrio 
municipal sobre construcciones abusivas correspondiente a la 
finca número 37 de la calle de Narváez; y por cuyo falto, esti­
mando en parte la indicada reclamación, se declara que no es 
exigible a aquél el citado arbitrio durante el ejercicio de 1943, 
por lo que deben serie devueltas las cantidades que pOr ese 
concepto y período le hayan sido cobradas.

176. Adoptar, sin perjuicio de les trámites legales oportu­
nos, los acuerdos que a contimjación se expresan, en vista 
de los informes emitidos por los diferentes Servidos municipa­
les y de conformidad con le propuesto por el Negociado co­
rrespondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por ias obras efectuadas por el Ayunta­
miento de pavimentación de la calzada y aceras en la plaza 
del Campillo del Mundo Nuevo:

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales, 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Mtmidpa!, motivadas por las obras citadas en la plaza 
mencionada.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer ios con­
tribuyentes obligados al pago .sea el 25 por 100 del coste de 
ias obras de pavimentación de la calzada y el 50 por lOO del 
de las aceras, incrementados con el 4 por lOO por trabajos pe­
riciales que figuran en ta oportuna I quidación; y

Tercero. Que se apruebe las relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el ex­
pediente, y las cuotas que con arreglo ai referido porcentaje 
aparecen en ias mismas, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo trimestral.

177. * Adoptar, sin perjuicio de ios trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con la exacción de contribuciones especiales con motivo de 
las obras de instalación de tuberías y bocas de riego efectua­
das p®r el Ayuntamiento en la plaza de París, vistos ios infor­
mes emitidos por los diferentes Servicios municipales y de 
conformidad con el del Negociado correspondiente:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiaii s 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras de referencia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 del mismo por 
trabajos periciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Aprobar la relación, que figura en el expediente, 
de fincas beneficiadas por ias citadas obras, con expresión 
de sus propietarios contribuyentes y distribución de las cuotas 
que con arreglo al mencionado porcentaje aparecen en ta 
misma, y que han de satisfacer los interesados al Ayunta­
miento, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar 
las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
mismos, en un solo plazo. .

178. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonia con lo informado por e! Servicio técnico munici­
pal y por el Negociado correspondiente, y con la pequeña 
rectificación de nicdición y cuotas señaladas por dicho Servicio 
en la nueva reiación por él formulada, la pretendida exención 
de pago interesada por D. Carlos Patazuelo Garda de ias 
coiitribucioues especiales que afectan a la finca número 4 de 
ta calle Mayor, de su propiedad, como consecuencia délas 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la Puerta del Sol, entre aquella calle y la del Arenal. _

179. Disponer, en vista de to solicitado por D, Jesús 
Pardo Pliego, en nombre de doña María Pacios Martínez,

i I r
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propietaria de la finca número 3 de la calle de San Dimas, y 
siguiemlo el criterio mantenido y aplicado en casos análogos, 
qne las cuotas de 858,18 y 302,07 pesetas señaladas a dicha 
finca en concepto de contribuciones especiales motivadas por 
las obras de renovación del pavimento y aceras, respecliva- 
niente, ejecutadas por el Ayuníamiento en la citada calle, 
incrementadas con la suma de los intereses (calculados a razón 
del 5 por 100 anual) de los importes de aquéllas durante el 
tiempo por el que se le concede e! aplazamiento de su reinte­
gro al Tesoro mmitcipa!, sean satisfechas en tres plazos trimes­
trales, dentro del presente ejercicio económico, en la cnaiitia 
y forma que seguidamente se detallan:

Primer plazo y trimestre. Por pavimentación, 286,06 pese­
tas por cuota, más 10,73 pesetas de intereses; cti total, 296,79 
pesetas. Por aceras, 100,69.pesetas por cuota, más 3,77 pese­
tas de intereses; en total, 104,46 pesetas.

Segundo plazo y trimestre. Por pavimentación, 286,06 pe­
setas por cuota, más 7, ¡5 pesetas de intereses; en total. 293,21 
pesetas. Por aceras, 100,69 pesetas por cuoia, más2,51 pese­
tas de intereses; en total, 103,20 pesetas.

Tercer plazo y trimestre. Por pavimentación, 286.06 pese­
tas por cuota, más 3,57 pesetas de intereses; en total, 289,63 
pesetas. Por aceras, 100,69'pesetas por cuota, más i , 25 pe­
setas de intereses; en tota!, 101,94 pesetEis,

180. Disponer, en vista de lo solicitado por doña Isabel 
l^intado, propietaria de la finca número 1 de la calle de Ma­
nuel Cortina, y siguiendo el criterio mantenido y aplicado en 
casos análogos, que la cuota de 1,382,72 pesetas señalada 
a dieba finca en concepto de contribnciones especiales moti­
vadas p«r las obras de itisfalución de aceras ejecutadas per el 
Ayuntamiento en la citada calle, incrementada con la suma 
de los intereses (calculados a razón del 5 por 100 anual) de los 
importes de aquélla durante el tiempo por el fjue se le Concede 
el aplazamiento de su reintegro al Tesoro municipal, sea satis­
fecha en cuatro plazos trimestrales, dentro del presente ejer­
cicio económico, en la cuantía y forma que seguidamente se 
detallan;

Primer plazo y trimestre, 345,68 pesetas por cuota, más 
17,28 pesetas de intereses; en total, 362,96 pesetas.

Segundo plazo y trimestre, 345,68 pesetas por cuota, más 
12.96 pesetas de intereses;.en total, 358,64 pesetas.

Tercer plazo y trimestre, 345,68 pesetas por cuota, más 
8,64 pesetas de intereses; en total, 354,32 pesetas.

Cuarto plazo y trimestre, 345,68 pesetas por cuota, más 
4,32 pesetas de intereses; en total, 350 pesetas, '

181, Disponer, en vista de lo solicitado por D. Emeferio
Aremendía Larmmbe, como administrador de la finca mime­
rò 2 de la calie del Clavel, y siguiendo el criterio mantenido 
y aplicado en casos análogos, que las cuotas de 5.497,26 
y 1.073,54 pesetas señaladas a dicha finca en concepto de 
contribuciones especiaies motivadas por las obras de renova­
ción del pavimento y aceras, respectivamente, ejecutadas por 
el Ayuníamiento en la citada calle, incrementadas con la suma 
de los intereses (calculados a razón del 5 por 100 anual) de los 
importes de aquéllas durante el tiempo por el que se le conce­
de el aplazamiento de su reintegro a) Tesoro municipal, sean 
satisfechas en cuatro plazos trimestrales, dentro del presente 
ejercicio económico, en la cuantía y forma que seguidamente 
se detallan: .

Primer plazo y trimestre. Por pavimentación, 1.374,31 pe­
setas por cuota, más 68,71 pesetas de intereses; en tota),
1.443,02 pesetas. Por aceras, 268,39 pesetas por cuota, más 
13,41 pesetas de intereses; en total, 281,80 pesetas.

Segundo plazo y trimestre. Por pavimentación, 1.374,31 
pesetas por cuota, más 51,53 pesetas de intereses; en total, 
1.425,84 pesetas. Por aceras, 268,38 pesetas por cuota, más 
10,06 pesetas de intereses; en total, 278,44 pesetas.

Tercer plazo y trimestre. Por pavimentación, 1,374,31 pe­
setas por cuota, más 34,35 pesetas de intereses; en total, 
1.408,66 pesetas. Por aceras. 268,38 pesetas por cuota, más 
6,70 pesetas de intereses; en tota), 275,08 pesetas.

Cuarto plazo y trimestre. Por pavimentación, 1.374,31 pe­
setas por cuota, más i7,17 pesetas de intereses; en total, 
1.391,48 pesetas. Por aceras, 268,38 pesetas por cuota, más 
3,35 pesetas de intereses; en total, 271,74 pesetas.

í82. Disponer, en vista de lo solicitado por doña Felisa 
Rebollo Alvarez, propietaria de las fincas números 20 y 22 de 
la calle de San Dimas, y siguiendo el criterio mantenido

y aplicado en casos análogos, que las cuotas de 1.073,49, 
355,68, 386,84 y 128,17 pesetas señaladas a dichas fincas en 
concepto de contribuciones especiales motivadas por las obras 
de renovación del pavimerdo y aceras, respectivamente, eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la citada calle, incrementadas 
con la suma de los intereses (calculados a razón del 5 por lOü 
anual) de los importes de aquéllas durante el tiempo por el que 
se le concede el aplazamiento de su reintegro al Tesoio nui- 
Éiidpal, sean satisfechas en cuatro plazos trimestrales, dentro 
del presente ejercicio económico, en !a cuantía y forma que 
seguidamente se detallan;

F inca núm ero 20 .—Primer plazo y trimestre. Por pavi­
mentación, 268,37 pesetas por cuota, más l3 ,4 l pesetas de 
intereses; en total, 281,78 pesetas. Por aceras, 88,92 pesetas 
por cuota, más 4,44 pesetas de intereses; en total, 93,36 
pesetas.

Segundo plazo y trimestre. Por pavimentación, 268,37 pe­
setas por cuota, más 10,06 pesetas de intereses; en total, pese­
tas 278,43. Por aceras, 88,92 pesetas por cuota, más 3,33 
pesetas de intereses; en total, 92,25 pesetas.

Tercer plazo y trimestre. Por pavimentación, 268,37 pe­
setas por cuota, más 6,70 pesetas de intereses; en total, pese­
tas 275,07, Por aceras, 88,92 pesetas por cuota, más 2,22 
pesetas de intereses; en total, 91,14 pesetas.

Cuarto plazo y trimestre. Por pavimentación, 268,37 pe­
setas por cuota, más 3,35 pesetas de intereses; en total, pese­
tas 271,72. Por aceras, 88,92 pesetas por cuota, más 1,11 
pesetas de intereses; eu total, 90,03 pesetas.

F inca núm ero  22.—Primer plazo y trimestre. Por pavi­
mentación, 96,71 pesetas par cuota, más 4,83 pesetas de inte­
reses; en total, 101,54 pesetas. Por aceras, 32,04 pesetas por 
cuota, más 1.60 pesetas de intereses; en tota!, 33,64 pesetas.

Segundo piazo y trimestre. Por pavimentación, 96,71 pe­
setas por cuota, más 3,62 de intereses; en total, 100,33 pese­
tas, Por aceras, 32,04 pesetas por cuota, más 1,20 de intere­
ses; en total, 33,24 pesetas.

Tercer plazo y trimestre. Por pavimentación, 96,71 pese­
tas por cuota, más 2,41 de intereses; en total, 99,12 pesetas. 
Por aceras, 32,04 pesetas por cuota, U7ás 0,80 de intereses; 
etj total, 32,84 pesetas.

Cuarto plazo y trimestre. Por pavimentación, 96,71 pese­
tas por cuota, más 1,21 de intereses; en total, 97,92 pesetas. 
Por aceras, 32,04 peseta.s por cuota, más 0,40 de intereses; en 
total, 32,44 pesetas.

183. Disponer, en vista de lo solicitado por D, Luis y 
doña María del Carmen Coll, propietarios de la finca núme­
ro 25 de la calle de las Infantas, y siguiendo el criterio mante­
nido y aplicado en casos análogos, que la cuota de 543,15 pe­
setas señalada a dicha finca en concepto de contribuciones 
especiales motivadas por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada 
calle, incrementada con !a suma de los intereses (calculados a 
razón del 5 por 100 anual) del importe de aquélla durante el 
tiempo por el que se le concede el aplazamiento de su reinte­
gro ai Tesoro municipal, sea satisfecha en cuatro plazos tr i­
mestrales, durante el presente ejercicio económico, en la cuan­
tía y forma que seguidamente se detallan:

Primer plazo y trimestre, 135,78 pesetas por cuota, má.s 
6,78 de intereses; en total, 142,56 pesetas.

Segundo plazo y trimestre, 135,78 pesetas por cuota, más
5.09 de intereses; en total, 140,87 pesetas.

Tercer plazo y trimestre. 135,78 pesetas por cuota, más 
3,39 de intereses; en total, 139,17 pesetas.

Cuarto plazo y trime.stre, 135,78 pesetas por cuota, más
1.09 de intereses; en total, 136,87 pesetas.

184 Adoptar los acuerdos que a coiitimiarión se expre­
san, de conformidad con lo informado por a) Negociado co­
rrespondiente. con motivo de las peticiones deducidas por 
doña Teresa Sánchez Salvá a fin de que las cuotas por contri­
buciones especiales motivadas por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de las Iiifaiitas, señaladas a las fincas itiimeros 40 y 42, 
figuren a su nombre por la totalidad de ambas y consideradas 
como una sola, con el número 40, y por D. Francisco Velasco 
Moreno, como administrador de la finca número 2, interesando 
sea ésta excluida del reparto efectuado de cuotas que por el 
indicado concepto corre.sponde reintegrar por su propietario 
al Ayuntamiento:
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Primero. Que las cuotas fijadas en concepto de contribu­
ciones especiales a las fincas números 40 y 42 de la calle de 
las Infantas en la relación de aquéllas formulada por el Nego­
ciado y aprobada oportunamente por la Corporación para lo 
aplicación de dicha exacción, causada por las obras de refe­
rencia, sean englobadas en una sola, con el número 40 de la 
mencionado vio pública, o, nombre de su propietaria, dofia 
Teresa Sánchez Salvá, y otras; y

Segundo. Desestimar la exención del pago de las cuotas 
que por el mismo concepto corresponde reintegrar a! Ayunta­
miento por dona Elena Ugarte Traverse, como propietaria de 
la finca número 2 de la citada calle, en atención a que, según 
el articulo 345 del Estatuto Mmiicipal (en que aquél se basa 
para deteruiioar las personas obligadas a contribuir por tales 
causas), resoltan ser los dueños de las fincas beneficiadas y  
afectadas por las obras que las motivan las obligadas al pago 
de dicha exacción, y en el caso de enajenación a titulo oneroso, 
lo es igualmente el enajenante {determinado en el artículo 353 
dcl citado texto legal), drcmistandas ambas que se dan en la 
actual propietaria de la referida finca, lo que deberá comuni­
carse a su representante, a los efectos oportunos, con las 
advertencias legales.

185 Desestimar, en armonía con el criterio mantenido 
por la Asesoría Jurídica Municipal, la reclamación formulada 
por D, Eduardo Murillo Arrióla, como apoderado de la pro­
piedad de las fincas números 64 y 66 de la calle de Hermosilla, 
en la que solicita, basándose en que éstas se hallan acogidas 
a tos beneficios derivados de la ley del Paro de 25 de junio 
de 1935, la exención del pago de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales les corresponde satisfacer como 
consecuencia de las obras de instalación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública.

IS6. Proceder, de conformidad con lo iiiíormado por el 
Negociado de Contribuciones especiales, a la incautación de 
la cantidad de 9,584,15 pesetas, que a efectos de la oportuna 
reclamación y recurso (que ha sido faltado con resallado ad­
verso) contra el pago de contribuciones especiales que a la 
Nueva Sociedad de Seguros Mutuos contra incendios de 
Casas de Madrid corresponde satisfacer al Ayuntamiento, por 
el primer trimestre de 1939, para el sostenimiento y mejora 
del servido de extinción de incendios, fué constituida por 
dicha Sociedad en la Caja General de Depósitos, bajo res­
guardo mímel os 63 de entrada y 1.135 de registro, fecha 11 de 
febrero de 1939; debiendo comunicarse este acuerdo al señor 
Delegado central de Hacienda, con el ruego de que el importe 
de que se trata sea entregado al señor Depositario de Villa, 
D, Francisco Díaz V illar, previa entrega d»l reseñado res­
guarda, quien lo aplicará al débito a que se halla afecto.

187, Adoptar los acuerdos que a continaación se expre­
san, en vista de la propuesta de la intervención encaminada a 
que se conceda una moratoria a aquellas Empresas ciaeniato- 
gráficas que han utilizado a partir de 1 de los corrientes talo­
nes y tíckes de la Hacienda pública, para que se reintegren del 
importe de los mismos, ya que, con arreglo a la ley de Bases 
de régimen loca!, el impuesto de consumos de hijo ha sido 
cedido a los Ayoutarnientos, asi como también para que .se 
autorice a la Alcaldía Presidencia a conceder el pago aplazado 
del importe de las sanciones que se impongan por falta de 
pago del impuesto de referencia;

Primero Que se conceda una moratoria, que en ningún 
caso podrá ser superior a seis meses, que empezará a contarse 
a partir del día 15 de los corrientes, para que las Empresas de 
los espectáculos cinematográficos que han utilizado talones y 
tíckes del impuesto de consumos de tujo entregados por la 
Hacienda pública, y que no son ntilizables a partir del día 1 del 
actual, se reintegren del importe de éstos, así como de las 
existencias que posean de los mismos; debiendo entender la 
Comisión de Hacienda en cada caso que se piantee, quien 
resolverá lo procedente, vista la solvencia de las Empresas 
o los avales o garantías que ofrezcan.

Si transcurrieran los plazos sin haberse sati,sÍecho total­
mente al Ayuntamiento los respectivos débitos, éstos serán 
exigidos inmediatamente por la vía de apremio.

Segundo. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que, a propuesta de la Comisión de Hacienda, conceda el frac­
cionamiento de! pago a aquellos contribuyentes expedientados 
que lo soliciten, siempre que instifiqnen la imposibilidad de 
Satisfacer la sanción impuesta sin visible quebranto paia su

negocio; debiendo exigirse en los casos procedentes el aval o 
garantía que se estimen necesarios.

Los plazos que se concedan no podrán exceder de cuatro, 
con vcJicimientos el primer mes de cada trimestre natural 
siguiente al acuerdo de sanción, y la falta de pago de alguno 
de los plazos llevará consigo la anulación automática de este 
beneficio y la exigencia por la via de apremio de la totalidad 
del débito. .

188. Conceder a la Dirección dé Explotación de Ferro­
carriles por el Estado licencia durante el presente ejercido 
con exención de los correspondientes derechos para la circu­
lación de dos bicicletas con remolque destinadas al reparto de 
documentos y al servicio de su Ecotioraaío, teniendo en cuen­
ta que se trata de un organismo oficial dependiente del Minis­
terio de Obras Públicas; debiendo ser conducidas dichas bici­
cletas por personal nniformado, y satisfacerse el importe de la 
placa especial, que habrá de colocarse en sitio bien visible de 
las máquinas.

189. Conceder a doña Enriqueta de la Paz Valdivieso, 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en la peti­
ción deducida por la misma, cuatro plazos iguales trimestrales 
para que pueda ingresar en fondos municipales la cantidad 
de 1.818,20 pesetas, cuyo recibo le ha sido girado por la 
recaudación de arbitrios correspondiente, con referencia a! de 
plosvalia de la finca de su propiedad situada en la calle de 
Andrés Mellada, 51; satisfaciéndose cada uno de dichos plazos 
antes del último día de los indicados trimestres,

190 a 192. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por 
)a Junta Municipal de Primera Enseñanza, tres créditos, impor­
tantes 2.075,7.996 y 5.177,50 pesetas, con destino a la repara­
ción y arreglo del mobiliario deteriorado de los grupos escola­
res nacionales Francisco de Qiievedo, Vázquez de Mella y Eze- 
quiel Solana, respectivamente; debiendo ser cargo dichas 
sumas, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la consignación figurada en el capitulo X, aiticiilo 1.“ , 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

193. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos corno conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos. ,

Por disposición de la Presidencia, fué retirado el dictamen 
proponiendo se concedan cuatro plazos dentro del vigente ejer­
cicio para satisfacer el importe del arbitrio de plusvalía de la 
finca número 51 de la calle de Víctor Pradera,

C o m is ió n  de Fom ento

194. Llevar a efecto la expropiación, iniciada por decre­
to techá 4 dcl corriente, de la finca número 4 de la calle del 
Sacramento, que se halla afectada por ei proyecto de ordena­
ción del recinto comprendido por la plaza déla Villa, calles 
del Cordón, Sacramento, Mayor y Pretil de los Consejos, 
aprobado por el Ayuntamiento en 30 de septiembre de 1943, 
y que sii precio, fijado en avenencia, que asciende a pese­
tas 94,349,70, se satisfaga a la propiedad del citado innme- 
ble con cargo, en annooia con to informado por la Interven­
ción Mmiicipal, a! concepto 11 del presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación); debiendo formalizarse esta expropia­
ción mediante la firma del oportuno documento notarial.

C o m is ió n  de E nsanche

195. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para ei pióximo mes 
de febrero por cuenta del presupuesto ordinario del Ensanche 
del actual ejercido, que importa 3.026,450.55 pesetas,

196 a 201, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los docnmeiitos 
técnicos presentados si efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas nnniidpales para esta clase de obras; im debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan infoime favo-
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rabie lít Ftscalia de la Vivienda y los técnicos mntiicipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Eutimio Rivera Valbuena, para construir un hotel 
con garaje en la calle de Vitnibio, 24.

A D. Francisco y a doña María de los Dolores Miralles 
Olivo, para construir dos garajes y un edificio para oficinas en 
un solar sin número de ia calle de Galileo.

A D, Daniel Benito, para construir un edificio para alma­
cenes, talleres mecánicos y otros usos industriales en un solar 
sin número de la calle del Maestro Arbós, con vuelta a la deí 
Teniente Coronel Noreña,

A D. Manuel Oronoz Hergueta, para obras de ampliación 
en la finca número 98 de la calle de Vallehermoso, con vuelta 
a Diagonal.

A D. José Fernández Diez, para construir mía nave para 
almacén de confecciones en ia calle de Joaquin García Mora­
to, numero 53.

A D. José Luis Revuelta Melgarejo, para construir una 
nave para almacén en la calle de Serrano, 86.

C om is ión  de C u ltu ra  s In fo rm a c ió n

202. Disponer que, para evitar las molestias y  confusio­
nes a que da lugar la semejanza de los nombres de Sagasta y 
Sagasti, aplicados a dos calles distintas de la capital, y reco­
giendo la sugerencia hecha en la última sesión por el señor 
Teniente Alcalde D, Rafael Garcerón, se rotule para lo suce­
sivo la última (correspondiente al político y Gobernador civil 
que filé de Madrid en el año 1845, D, Luis Sagasti) con el 
nombre y apellido de este hombre público.

203. Disponer, accediendo a la petición deducida por ia 
Antigua y Pontificia Hermandad Médico Farmacéutica de San 
Cosme y San Damián, que en lo sucesivo la calle de San Cos­
me vuelva a llevar su primitiva denominación de San Cosme 
y San Damián, manteniendo asi la Comisión su criterio de 
respetar, y si es preciso restablecer, los nombres tradicionales 
de las calles.

A D I C I O N  S E G U N D A

interés general para Madrid, y continuando la tramitación del 
expediente, sin perjuicio de la sanción del Ayuntamiento Ple­
no; y  en cuanto at resto del remanente, de 10,558.309,30 pe­
setas, y para las previsiones que también se especifican, la 
Comisión Municipal Permanente puede acordar que oportu­
namente, y a medida que ios proyectos y obras lo exijan, se 
tramiten expedientes de habilitación o suplementos de crédito 
dentro del presupuesto de gastos en curso, es decir, que la 
distribución del remanente de que se trata ofrece el siguiente 
resultado:

Pesetas

Total de créditos cuya consignación es in­
aplazable.......................................................  7.358.713,19

Total de créditos para aplicar del resto del 
remanente.....................................................  10.558.309,30

Su m a de créd itos ig u a l a l su p e­
ráv it de  1945.................................. 17.917.022,49

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Igualmente la Comisión somete a la Permanente una pro­
puesta de gratificación extraordinaria, en la cuantía total de 
42.000 pesetas, al persona! que ha intervenido en los trabajos 
de la referida liquidación del presupuesto de 1945, cuyo celo 
se ha puesto de manifiesto al haberse podido presentar todos 
los documentos referentes a aquellos trabajos dentro de los 
plazos legales que determinan el Estatuto y la ley Municipal 
vigentes; quedando facultada la Alcaldía Presidencia para ia 
distribución de la mencionada suma.

205. Devolver a García Lubán {S. A .), en armonía con lo 
propuesto por la Junta de Exacciones y por la Sección, la 
cantidad de 11,583,60 pesetas, suma mayor que la que corres­
ponde satisfacer, pagada por recibo niímero 4.421 de la Ins­
pección de Rentas, por derecho de licencia de apertura en la 
calle de Preciados, 13, y  que se verifique dicha devolución, 
una vez cumplidas en el expediente, entre otros trámites, las 
condiciones establecidas por la circular de la Dirección de! 
Tesoro de 29 de marzo de 1890, como -minoración de los in­
gresos del mismo concepto de! presupuesto en curso; debien­
do acreditarse con poder bastante quién haya de percibir la 
suma de que se traía, y simultáneamente a la devolución 
antedicha girarse nuevo recibo por 1,050 pesetas, que con 
arreglo a lo resuelto en este caso debe percibir el Ayunta­
miento.

C om is ión  ds Hacienda

204. Aprobar en los términos que a coiitinnacióri se ex­
presan la liquidación del presupuesto ordinario del Interior 
de 1945, practicada, a los efectos prevenidos por las disposi­
ciones vigentes, por la Intervención Municipal, previo examen 
y calificación de las obligaciones pendientes de pago y de los 
créditos pendientes de cobro, que se incorporarán como Re­
sultas al presupuesto ordinario aprobado para el actual ejer­
cicio: .

Pesetas

Existencia en Depositaría, según arqueo, el
31 de diciembre de 1945........................ 64.414.385,10

Créditos pendientes de cobro del ejercicio 
de 1945, realizables en el de 1946.......... 10 003.752,56

S u m a ................................■ 74.418.137,66
Obligaciones reconocidas y no satisfechas 

en 31 de diciembre de 1945........................ 56.501.115,17

M ás in g re so s ............... , 17.917.022.49

De dicho remanente se propone por la Comisión, previo el 
cimiplimiento de los requisitos del articulo 11 del reglamento 
de Hacienda municipal, la habilitación, o en su caso la suple- 
mentación, dentro de ios respectivos capítulos del presupuesto 
de gastos de 1946, de diversas consignaciones, que se espe­
cifican en e! expediente, que en su gran mayoría estaban 
cotilo rom e_t i das por acuerdos dei Ayuntamiento, por mi total 
de 7.358.713,19 pesetas, declarándose ejecutivo, conforme 
a lo prevenido en el úllimo párrafo del articulo 12 de aquel 
reglamento, este acuerdu, por tratarse de ateiicione.s de alto

C o m is ió n  da E nsancha

206. Aprobar la liquidación, en (os términos que a conti­
nuación se expresan, del presupuesto ordinario del Ensanche 
de 1945 (practicada a ios efectos prevenidos por las disposi­
ciones vigentes por ]a Intervención Municipal), así como las 
relaciones de deudores y acreedores que la acompañan, que 
se incorporarán como Resultas al presupuesto ordinario apro­
bado para el actual ejercicio, y una relación formulada por 
aquella dependencia del personal de la misma que ha interve­
nido en los trabajos de referencia, y que, al igual que se hace 
con los del Interior, procede gratificar en la cuantía asignada 
en la misma a cada funcionario, por un importe total de 18.250 
pesetas, que pueden ser abonadas con cargo a! capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del Ensanche:

o  AS  T o s Pesetas

Presupuesto aprobado para 1946.............
Obligaciones incorporadas.........................

32.521.900
8.871.441,93

Presupuesto de gastos refundido para 1946.. 41.393.341,93

IN a B E s os
Presupuesto aprobado para 5946 ...................  32.521,900
Resultas de créditos y existencia en Deposi­

taría, incorporadas...............      13.973.319,99

Presupuesto de ingresos refundido............... 46.495.218,99

Más ingresos o superávit.................................... 5.101.877,06
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C o m is ió n  de G ob ie rn o  in te r io r  y P e rso n a i

207. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adíuinis- 
trac'ión, en armoiiia con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso coiitenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal correspondiente por D. Luis Magro Hernando 
y otros contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 7 de 
febrero de 1941, desestimaíorio del recurso de reposición in­
terpuesto por los mismos contra el acuerdo, también del Ayun­
tamiento Pleno, de 6 de diciembre anterior, por el que fueron 
nombrados, sin el requisito de concurso-oposición, Inspec­
tores investigadores de Rentas y Exacciones municipales cinco 
funcionarios que no figuraban en el escalafón del citado 
Cuerpo,

208. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal correspondiente por D. Jesús Martínez López 
y otros contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 8 de 
julio de 1943, desestimatorio del recurso de reposición inter­
puesto por los mismos contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 29 de abril del mismo año, sancioíiado 
por el Ayuntamiento Pleno el 8 de julio siguiente, por el que 
se aprobó la reorganización de los servicios burocráticos de 
Secretaría y de Intervención a base de la creación de un Cuerpo 
intermedio, y asimismo la convocatoria de oposiciones para 
proveer plazas de funcionarios téciiicoadministrativos, de Le­
trados consistoriales y de Oficiales administrativos, y la fusión 
en un solo Cuerpo de los funcionarios administrativos del 
Interior y de! Ensanche.

209. Mostrarse parte, coadyuvando con la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso coníenciosoadmínistrativo interpuesto 
ante el Tribunal correspondiente por D, Matías Hernando Mo­
reno Martín contra el acuerdo de esta Corporación que declaró 
cesante al recurrente en el cargo que desempeñaba de Maestro 
carpintero de los talleres de! Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma,

210 a 215. Mostrarse parte, coadyuvando con la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en los recursos contenciosoadministrativos inter­
puestos ante el Tribunal Provincial por D, José Fernández 
Vázquez, funcionario técnicoadministrativo de Secretaria; por 
D. Manuel y D, Antonio Romero Poveda, de igual clase del 
Ensanche; por D, Benito Benito Viliahoz y D, Emilio Pérez 
Blanco, Jefes de sección del Servicio de Limpiezas, y por don 
Ruperto Pajarón Henche y D. Daniel Pérez González, Subal­
ternos, contra los decretos de la Alcaldía Presidencia de 2 de 
octubre del año pasado, el primero; del 2 y 8 del mismo mes, 
el segundo y tercero; de! S y 10 de igual mes, el cuarto y 
quinto, y del 2 y 10 del citado mes, los dos últimos, que les 
denegaron la aplicación que solicitaban de los beneficios de! 
acuerdo plenario de 1 de junto de 1944, por no reunir los ser­
vicios que pretendían se les acumulasen a efectos de cuatrie­
nios tas cundicione.s exigidas en el referido acuerdo plenario.

216. Mostrarse parte, coadyuvando con la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadniinistrativo interpuesto 
ante el Tribuna! Provincial por D. Juan Retuna üuzniáti sobre 
revocación de) acuerdo municipal, de 3 de ftbrero de 1944, 
referente a la adaptación del personal del Matadero a la reor­
ganización de dicho Servicio.

217. Mostrarse parte, coadyuvando con la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso conteuciosoadministrativo interpues­
to ante t i  Tribunal Provincia! por el funcionario técnicoad­
ministrativo de Secretaria jubilado D. Ventura Domínguez 
Tejedor contra el acuerdo municipal, de 23 de agosto del 
pasado año, por el que se le jubiló por imposibilidad física 
y se le signó el haber pasivo correspondiente,

218. Mostrarse parte, coadyuvando con la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso coritendosoadministrativo interpues­
to unte el Tribunal Provincial por el Vigilante de Arbitrios 
D. Clemetite Sancho Sandio contra el acuerdo miinicipa!, de 
14 de enero de 1943, aprobatorio de las base.s del concurso- 
oposición restringido para proveer plazas de Oficiales inter­
ventores de Arbitrios.

C o m is ió n  de C u ltu ra  e In fo rm a c ió n

219. Conceder la Medalla de Plata de Madrid al primer 
Jefe de la Guardia Municipal, D. Enrique Víala, y al segundo 
Jefe dei mismo Cuerpo, D. Gerardo Éscobede, que también 
ha desempeñado interinamente dicho cargo, como reconoci­
miento de los servicios tan estimables del referido Cuerpo- 
y rindiéndole así ese tributo en las personas de sus dos indica, 
dos Jefes.

íf; ¡r

, C o m is ió n  de Hacienda

220, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en cuanto a la asignación de las cantidades que precisa 
cada uno de los ocho grupos municipales que se indican para 
sostenimiento de los comedores escolares hasta el próximo 
mes de mayo, en armonía con la oportuna distribución formu­
lada por la Sección de Enseñanza:

Primero. La aprobación de un gasto de 495.543,75 pese­
tas, destinado al sostenimiento de dichos comedores, en los 
grupos y en la proporción que para cada uno se especifica a 
continuación, cuya suma será cargo a la consignación figurada 
para estas atenciones en el capítulo X, articulo 3.®, dei vigen­
te presupuesto ordinario del Inferior; .

G R U P O S Plazas Ptas. Días
7 O T  A  1.

Pesetas

San Eugenio y  San Is id ro .. 225 3,25 107 78.243,75
Palacio Valdés.................... 175 3.25 107 60.856,25
Moreno Rosales.................. 175 3.25 107 60.856,25
Ruiz Jiménez....................... 175 3,25 107 60.856,25
Escuelas de Aguirre........... 175 3,25 107 60,856,25
Escuelas Bosque................. 175 3,25 107 60.856,25
Antonio Orozco.................. 175 3,25 107 60.856,25
Jacinto Benavente............... i 50 3,25 107 52.162,50

T o t a l e s ................ 1.425 495.543,75

Segundo. Que se reiteren a los Directores los acuerdos 
de años anteriores para que en el tablón de anuncios de cada 
escuela figure la relación de los niños a quienes alcance el 
beneficio de la cantina (y un número prudencial de suplentes, 
que podrá calcularse en un 10 por 100 del número total de 
comensales), significando el deseo de la Corporación de que 
por ningún motivo deje de facilitarse comida a menor número 
de escolares que el de plazas asignadas a cada escuela, de­
biendo cubrirse con suplentes las vacantes que a diario puedan 
ongii\prse.

Tercero. Que se reitere asimismo a los Directores la 
necesidad de que remitan, con la relación de los niños que 
reciben el beneficio de la cantina, ia expresión de si son huér­
fanos, familiares de beneficiarios de familia numerosa, hijos de 
jornalero, etc., teniendo en cuenta las vigentes disposiciones, 
que favorecen con tales beneficios a los escolares de condición 
social más modesta; y

Cuarto. Que igualmente se consignen en el tablón de 
anuncios del grupo o escuela los meiiús que se faciliten en 
cada día en la respectiva cantina.

221. Aprobar, en vista de lo acordado por la Comisión 
de Cultura e información, un gasto de 100.000 pesetas, con 
destino a la adquisición de un busto de) ilustre pintor D. Igna­
cio Znloaga, obra del escultor D. Juan Cristóbal, que ha sido 
tasado eii 60.000 pesetas, a fin de emplazarlo en los jardines 
de las Vistillas, así como para satisfacer el importe de) basa­
mento en que aquél haya de asentarse; debiendo ser cargo el 
referido gasto a la consignación figurada en el capitulo X , 
articulo 6.", del vigente presupuesto ordinario del Interior, y 
abonarse el importe del mencionado busto ai referido escultor.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

N O T A
En la sesión de lu Comisión Municipal Permanente cele­

brada el día 24 de enero último, publicada en el Boletín del 
A y u n t a m ie n t o  d e  Madrid número 2.557, correspondiente
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al día 26 de dicho mes, dejó de consignarse, por olvido, entre 
los extractos de los asuntos aprobados en dicha sesión fuera 
del orden del día, uno que debía figurar con el número 17i de 
ia indicada sesión como asunto al despacho de oficio. Con la 
transcripción, en los términos que a continuación se expresan, 
del meridonado asunto queda subsanado tal olvido:

*171. Quedar enterada de una comunicación del ilustriai- 
1110 señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 3 l de 
diciembre de 1945, aprobando provisionalmente el índice de 
valores de los terrenos sitos en el término municipal de Ma­
drid, así como las normas para su aplicación, que habrán de 
regir durante e) trienio 1946-194S, y que merecieron la apro­
bación del Ayuntamiento, sin perjuicio de las resoluciones que 
puedan dictarse por la citada Delegación como consecuencia 
de las reclamaciones que se hayan formulado por particulares 
o de las que se acuerde de oficio ai proceder al examen de! 
referido índice.»

Igualmente, y eii el extracto número 170 de la misma se­
sión, se consignó por error en la relación de reconocimiento 
de cuatrienios aprobada a propuesta de la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza el nombre de D. Jacinto Alcántara Gómez, 
en lugar del de D, Jacinto Higueras Fuertes,.al que, entre 
oíros, corresponde percibir tal beneficio.

DISTRIBUCION DE FONDOS
p o r  c a p ítu lo s  y a r t íc u lo s  de l p re s u p u e s to  del In te r io r ,  pa ra  
s a t is fa c e r  las  o b lig a c io n e s  det m es de fe b re ro  de 1946, a p ro ­
bada p o r la C o m is ió n  M u n ic ip a l P e rm a n e n te  c u m p lie n d o  lo 

p re ve n id o  en el a r t íc u lo  56 5  de l E s ta tu to  M un ic ip a l

Presupuesto
CAPÍTULO I ordUario

OBi.iOACiONF.S aBNKRAi.HS P etetas
Art. ) Censos.............................    »

— 2,® Pensiones,..........................  425,000
— 3.“ Operaciones de c réd i to

municipal............................. »
— 4.° Créditos reconocidos......... , »
— 5." Litigios....................................  »
— 6.“ Contingentes......................  25.500
— 7.' Contribuciones e impuestos »
— 8.“ Anuncios y suscripciones.. »
— 9.“ Indemnizaciones...................... »
— 10. Compromisos varios..........  »
— 1). Cargas por servicios del

Estado............................   »

T o ta  I es 
por capítulos

Peseíaí

450.S00
CAPITULO ¡I

aePRHSENTACIÓN MUNICirAt.
Art. I.* Del Excrao. Ayuntamiento..
— 2.® De) Exemo. Sr, Alcalde__
— 3." De Tenencias de Alcaldía..

CAPÍTULO [II
VIQlLANCtA V leaUHIDAO

Art. 1.® Guardia Municipal...... —
— 2." Socorro de incendios y sal­

vamento : .......................  321.455,25

16.866,06 
16.500

852.074,89

33.166,66

1.173-530,14

CAPÍTULO IV
rOLIClA URBANA V RURAL

Art. L* Alumbrado y servidos eléc­
tricos  701.114,47

— 2.“ Mercadosy puestos públicos 109.681,45
— 4,® Mataderos.........  344.024
— 5,* Guardería rural.................. »
— 6.® Preservación y extinción de '

plagas del campo........... »
— 7.'E x t in c ió n  de animales

dañinos..........................  »
—— — -------  U 5 4 .8 I9 .9 2

Suma y  sigue ..............................  2.812,016,72

Presupuesto 
Qf d t Fi ur 1 o

PeaeUiS
Suma anterior..........

C A P IT  U 1, O V 
h rcauoaciOn

Art, I." Adiiiiuistraciún, inspección, 
vigilancia e investigación

— 3.° Gastos de recaudación___
— 4," Participes en exacciones

miinieipaies

501.418,77
470.000

78,438,75

CAPITULO VI
í - l - .R S O N A L  V .M A T K R IA I .  I)K O R I C I N A K

Art, 1,' Üe oficinas centrales..........  1.366.484,06
— 2." De otras oficinas................ 353 240,10

CAPITULO Vil
S M  H U R I  I I  A o  K U l t l I K N t

Art. I , "A guas  p o ta b le s  y re-
siduarius.............. ..........  1.022,864.15

— 2." Limpieza de la vía pública. í .294.296,25
— 3,“ Cementerios....................... 93.304.79
— 4.® Laboratorio.......................  209 691,87
— 6," Epidemias.................. . . . .  »

CAPÍTULO VIH
BENEFICENCIA

Art. 1.’ Aux i l i os  niédicofarma-
céuticos...............   515,283,58

— 2 ,''Hospitales municipales . . . . «
— 3.® Instiiuciones benéficas mu­

nicipales......................... 294.144,34

CAPÍTULO IX 
a s i s t e n c i a  s o c i a l  

Art. 2.“ Fomento de casas baratas. »
— 3.“ Seguros sociales....  »
— 4.’ Retiros obreros.................. 19.5.83.1,33
— 7.® Atenciones diversas..........  1,201.443.67

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Art. 1 Prestaciones a¡ Estado de 
servicios de instrucción 
primaria..........................  420.833,33

— 2.“ Escuelas municipales de ins­
trucción primaria.........  239.999,40

— 3,' instituciones escolares....... -
— 4.“ Enseñanzas especiales. .. .  31,741,66
— 5.® Escuelas y talleres profe­

sionales..........................  27,491,66
— 6.* Instituciones culturales . . .  294.074,65

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art. 1.“ Edificaciones.................... 204.249,89
— 2.° Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas...............................  »

— 3.” Vías públicas.....................  2,430.220,02
— 6,® Parques y Jardines.............  391.931,81

CAPITULO XII
MONTES

Art. 3.* Deslinde y amojonamiento . »

CAPÍTULO X Iil
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALBS

Art. 3.° Ferias, exposiciones, con­
cursos, funciones y 
festejos...........................

T o t a l e s  
por rapita los

Pesetas

2,812 016,72

1.049 857,52

1.719.724,16

2.620.157,06

809.427,92

1.397.277

1.014.140,70

3.026 401,72

Suma y  sigue...............................  14.449,002,80
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i;-

P r e s u p u e s to
o r d in a r io

Pesetas

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas
Sarna anterior.......................................  14.449.002,80

CAPÍTULO XIV 
m a n c o m v j n i r a d b h  

Art, Único, Mancomunidades.......... *
■-----------------»

CAPÍTULO XV
e N T l t i A D E S  M B N O r í B S

Art. Único. Entidades menores.......  »

c a p ít u l o  XVI
AG aU PAC lÓ N  FO KZO SA D E  MUNICIPIOS

Art. único. Agrupación forzosa de
Municipios.

CAPITULO XVII
IMPREVISTOS

Art. único. Imprevistos......

CAPITULO XVIII
RESULTAS

.Art. único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados......... 3.000,000

CAPÍTULO XIX
O PER AC IO NES IN TERM EDIAS DE GASTOS

Art, Único. Para operaciones inter­
medias de gastos........... »

3.000.000

T o t a l ...............................................................  17.449.002,80

S E C R E T A R I A

y siguiendo en su percibo mientras permanezcan en estado de 
soltería.

Conceder a doña Jacoba de Diego Fernández, viuda de don 
Manuel Sánchez González, Guardia municipal, la pensión tempo­
ral de primera clase, importante 625 pesetas anuales.

Conceder a doña Emilia Blázquez Sánchez Robles, viuda de 
D. Eduardo Díaz Ortiz. Guardia jubilado, la pensión vitalicia de 
tercera clase, importante 1.140,62 pesetas anuales.

Conceder a doña Consolación de la Rubia Soriano, viuda de 
D. Agustín Muiloz Iturralde, Subalterno, la pensión vitalicia de 
cuarta ciase, importante 1.640 pesetas anuales.

Conceder a doña Crescenta Alonso Calvo, viuda de D. Segun­
do Labracón Abarca. Guardia jubilado, la pensión vitalicia de pri­
mera clase, importante 1 .Í55,82 pesetas anuales, y que de confor­
midad con lo propuesto por el ponente, Sr. Rodríguez, y vista la 
petición de la interesada de que al sueldo regulador del finado se 
aumenten las 850 pesetas de plus acumuladas a su jubilación, y 
por cuya cantidad contribuyó con el descuento correspondiente a 
los fondos del Montepío, se acordó que pase el particular al Con­
sejo de Administración del Montepío para que resuelva con carác­
ter general si se acumula dicho plus a efectos de pensión, reca­
bando previamente los informes de la Contaduría del Montepío 
y del Servicio Contencioso.

Conceder a doña Antonia y a doña Juana Núñez Borrero, y a 
doña Luisa del Carmen Núñez Martin, huérfanas de D. Antonio 
Núñez Ramírez, Fiel pesador del Matadero, la pensión vitalicia 
de segunda dase, importante 2.999,97 pesetas anuales, por partes 
iguales,

íN ^ 14̂

5 U B A S T A S
po nd lan tes  en el día de hoy, con e x p re s ió n  de su cuan tíe  
y fe ch a  en que te rm in e  la p re s a n ta c ié n  de p ro p o s ic io n e s  

p a ra  las  m ism as

Montepío de Previsión de los Empleados 
de) Ayuntamiento de Madrid

A c u e rd o s  a d op ta do s  p o r  la C o m is ió n  E je cu tiva  
en la ses ión  de l día 2  de e n e ro  de 1946

Quedar enterada de una instancia de doña Pura Balairón par­
ticipando que renuncia a favor del Montepío los días de pensión 
devengados y no percibidos por fallecimiento de su madre, doña 
Juana Valderrama (eii 23 de noviembre último), y que por heren­
cia habrían de correspondería; expresándole el sentimiento de 
esta Comisión por la dolorosa pérdida que le aflige, y la gratitud 
por la renuncia que hace.

Que la pensión vitalicia de 3.^9,96 pesetas anuales que causó 
a su fallecimiento el Médico D, Santiago Pallarés Benjón a favor 
de su viuda, doña María Pallares .Molíner, por fallecimiento de 
ésta se transmita a favor de la huérfana del causante, doña María 
de la Asunción Pallaré,'; Pallarés, con efectos desde el día 15 de 
octubre último, y siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de soltería.

Reliabilitar a favor de doña Andrea Fatás Garda la parte de 
pensión vitalicia correspondiente a que tiene derecho como huér­
fana del Médico D, Luis Fatás Montes, quedando la pensión (de 
1,500 pesetas annates) dividida por partes iguales a favor de las 
huérfanas del causante, doña Mercedes y doña Andrea Fatás 
Garda, con efectos desde el día 13 de noviembre último, siguien­
te ai de viudez de doña Andrea, continuando en su percibo mien­
tras permanezcan en estado de solería y viudez, respectivamente.

Que la parte de pensión vitalicia que percibía D. Joaquín Pé­
rez Fúiiez, por haber cumplido la edad de veinte años se acumule 
por partes iguales a las que por el mismo concepto de huérfanos 
■del Guardia D, Joaquín Pérez Carrero vienen percibiendo doña 
María de los Dolores y doña María del Carmen Pérez Fúnez, a 
las que corresponde percibir 410,62 pesetas anuales a cada una.

F e c h a s OBJETO DE LAS SUBASTAS Pesetas

4 febrero
S U B A S T A S

Construcción de dos evacuatorios, uno
en la confluencia de la calle de Alca- 
!á con la avenida del General Mola 
y otro en la plaza de las Cortes. 
Presupuesto de contrata................. 348.846,94

6 Construcción de dos evacuatorios, uno
en la plaza de Tirso de Molina y 
otro en la plaza de Lúea de Tena. 
Presupuesto de contrata................ 348.846,94

13 Construcción de dos evacuatorios, uno
en la plaza de Santo Domingo y otro 
en e! paseo del Pintor Rosales.-Pre- 
supnesío de contrata....................... 339.388,77

16 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la finca número 201  de la 
calle de Bravo Murillo (segunda su­
basta,—Precio tipo......................... 30.275

20 Construcción de un pabellón en los
Almacenes de la Villa, sitos en la 
calle de Joaquín Garda Morato, nú­
mero 114."Presupuesto de contruta. 55.868,10

22 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la finca número 26 anti­
guo (24 moderno) de la calle del Car­
denal BelUiga, con vuelta a la de 
Londres,—Precio tipo..................... n.ooo

27 Obras de reforma de la casa de ba-
ños sita en la glorieta de Embaja­
dores,—Preuquesto de contrata,,.. 109.061,40

2 marzo Obras de construcción de una alcanta-
rilla visitable en «! Mercado Central 
de Frutas y Verduras.—Presupues­
to de contrata.................................. 276,593,08

6 Enajenación del solar situado en la
avenida de José Antonio, con vuelta 
a las calles de San Leonardo, Castro 
y la suprimida de los Dos Amigos. 
Precio tipo....................................... 4.170.341,01

í..
i
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S U B A S T A  S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 3 de! corriente, anunciar subasta publica para 
contratar las obras de reforma de la casa de baños sita en la 
giorieta de Embajadores, con sujeción a los pliegos de condicio: 
nes y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el pre­
supuesto de contrata de 109.061,94 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan eado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.161,23 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 4.362,46 pesetas, que le será devuelta n la ter­
minación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las céda­
las de! Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 28 de febrero de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Loa pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos ¡os 
dias no feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 19-31,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 8.° del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación).

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, lio se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 30 de enero de 1946.—El Secretario, M. BeHorjo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado déla clase 6*, y ai pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo BÍgiiiente; ■Proposición para optar 
a la subasta de las obras de reforma do la casa de baños sita en la é; ío- 
rie ta  de Embajadores.')

D. .. , que vive ..., enterado de las condiciones déla subasta en 
pública licitación para contratar las obras de reforma de !a casa 
de baños sita en la glorieta de Embajadores, anunciada en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia 
en los días ... y ... de ... de 1946, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con la baja de ... tanto por ciento —en 
letra— en los precios tipos.) '

Asimismo se compromete a que ¡as remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cadFi oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a ios tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo. , '

Madrid, ... de ... de 1946,
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 3 del actual, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de construcción de una alcantarilla visitable en el Mer­
cado Central de Frutas y Verduras, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por 
el presupuesto de contrata de 276.593,08 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 5.531,86 pe­
setas en la Caja Genera! de Depósitos o en la Depositaría Mimíci- 
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ul arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 11.063,72 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa ia certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédiila.s del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 4 de marzo de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (solón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentisímo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde eu quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la inclusa y Latina, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, hasta el anterior al en que hu de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en ¡a ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de et-ta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 8,® del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación).
. Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece e! artículo 26 del reglamenio de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de enero de 1946,—El Secretario, M. B ehdejo,

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado dei Estado de la clase 6.*, y at 

presentarse llevar escrito en el sobre lo  siguiente; -Proposición pera 
optar a la subasta de tas obras de construcción de ana a lca iita riila  v is ita ­
ble en el Mercado Central de Frutas y Verduras.")

D. ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
una alcantarilla visitable en el Mercado Central de Frutas y Ver­
duras, anunciada en el Boletín Oficial dei B  tadoy en el Boletín 
Oficial de la provincia en los dias ... y ... de ... de 1916, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras, con estricta sujeción a ellas. (Aquí ía proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con labaja de ... tanto por 
ciento —en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a ios tipos fijados pot !a Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1946. (Firma del proooneiite.)
is »

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de iO del corriente, enunciar subasta pública para 
contratar ia enajenación del solar situado en la avenida de José
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Antonio, con vuelta a las calles de San Leonardo, Castro y la su­
primida de los Dos Amigos, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes redactados al efecto y por el precio tipo de 4.170.341,01 pe­
setas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 250.000 pesetas en 
metà ico o en cualesquiera de los valores municipales, acompa­
ñando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio tnimicipal establecido.

La subasta se verificará el día 7 de marzo de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 {salón 
de Subastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas cu el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en ¡os días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta sabasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante [as iioras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 193!.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez días siguien­
tes al en que se le comunique dicha adjudicación, y sin perjuicio 
de la rectificación de medidas que se practique en su día.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se annucia al público para su conocimiento.
Madrid, 3! de enero de 1946.—El Secretario, M. Behdejo,

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que cleberá extenderse en papel timbrado del Estado de laclases.", y al pre­

sentarse llevar escrito ea el sobre lo siguiente: «Proposición para optar 
a la sabasta de eimjenactón dct sotar si nado en ta avenida de José' An­
tonio. con vuelta a U$ calles de San Leonardo, Castro y  la suprimida de 
los Dos Am igos.*) .

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la enajeTiadón del solar situa­
do eti la avenida de José Aiitoaio, con vuelta a las calles de San 
Leonardo, Castro y la suprimida de los Dos Amigos, anunciada 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la pro­
vincia en los dius ... y ... de ... de 1946, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo diclio solar con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
el precio tipo, o con el aumento de ... tanto por ciento —en 
letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que ¡tan de percibir ios obreros decada oficio y categoría emplea­
dos eii las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madiid, ... de ... de 1946.
(Firmo del proponente.)

, 4: Hi «

E D I C T O
Por el presente se cita, llama y emplaza al operario eventual 

del Servicio de Limpiezas D. Dámaso Cuadra Rabio, hoy en ig­
norado paradero, para que comparezca en las oficinas centrales

del mismo (Señores de Luzón, 1 ),-ante el Juez instructor del ex­
pediente de responsabilidades que se le sigue, en el plazo máxi­
mo de quince días hábiles, a fin de prestar declaración; enten­
diéndose que de no hacerlo renuncia a su derecho y le pararán 
los perjuicios a que haya lugar.

Madrid, 2fs de enero de 1946.—P, O. del Juez intructor, el 
Secretario del expediente, yaf/c« Serrano.

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Aurelio Be- 
renguer proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de mi caballo en la casa número 5 de la calle del Marqués de 
Ahumada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde d  de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveaiente.

Madrid, 7 de enero de 1946.— E l Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiico que Cine Pizarro pro­
yecta establecer un cinematógrafo en la casa número 25 del paseo 
de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha tndus- 
tiria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1946,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
e la Villa de Madrid, se anuncia al público que Empresa Teatro 
Calderón proyecta instalar un grupo electrógeno en la calle de 
Atocha, con vuelta a la del Doctor Cortezo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
■ Madrid, 10 de enero de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. ju lio García 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 36 de 
la calle de la Montera.

Las persones que se consideren perj’iidicndaspor dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente an- ncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1946,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Almacenes Pro­
greso (S. L.) proyectan instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 15 de la plaza de Tirso ele Molina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente annneío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de enero de 1946.—El Secretario, M. Berdejo,

l i '
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Víctor More­
no proyecta instaiarun electromotor de un caballo de fuerza para 
cámara frigorífica en la casa numero 84 de la calle de Her- 
mosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción ciei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1946.—El Secretario, M, B erdejo.

*  !)l *

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de )a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Filomeno Sa­
lamanca proyecta establecer un taller de ajuste en la casa núme­
ro 12 de la avenida de Menéndez Pelayo.

Las personas que >e consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 1946,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Ta­
pia Miguel proyecta instalar una caldera de vapor de dos metros 
cuadrados en la casa número 32 de la calle del General Pardiftas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante - 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dofla Julia Alon­
so Blas proyecta establecer una carnicería con cámara frigorífica 
e instalar nn electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa 
niimero 81 de la calle de Vailehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicaeión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . , . 3,50 
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a .......................................................0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . . 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.
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